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realizada. Uganda valora en mucho el esfuerzo del Sr. Waldheim por promover la paz, la justicia y la igualdad, sobre todo en el tercer mundo. Su dedicación a nuestra Organización será siempre r~cordada en los anales de las Naciones Unidas. Le est2Illos especialmente agradecidos por sus servicios en el campo de la descolonización y en el manejo de los problemas planteados por los regímenes minoritarios racistas del Africa meridional.
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5. Est~bién un placer para mi delegación felicitar al pueblo del nuevo Estado de la República de Seychelles por haber logrado su independencia. Uganda da la bienvenida en las mas de esta Organización mundial a ese novísimo Estado del Africa. Ello demuestra la determina,'¡ón del Afric&' de desembarazarse de las últimas cadenas del colonialismo y establecer una sociedad humana libre y pacífica. Es ahora el deber de las Naciones Unidas ayudar a ese nuevo Estado a mantener su independencia política y económica y su integridad territorial. .



Presidente: Sr. Hamilton Shirley AMERASINGHE (Sri Lanka). En ausencia del Presidente, el Sr. Al-Zawawi (Omán). Vicepresidente. ocupa la Presidencia. TEMA 9 DEL PROGRAMA



6. Al dar la bienvenida a la Repúb1i~a de Seychelles, Uganda expresa la esperanza de que duraute este período de sesiones la República Popular de Angl)la y la República SociaHstll de Viet Nam ocupen sus legítimos lugar~s en esta Organización.



Debate general (continuacIón) 1. Sr. ABDALLA (Uganda) (interpretación del inglés): Sr. PresidE' !'lte, en p:-ímer lugar, aprovecho esta oportunidad para transmitirle a usted y¡ por su intermedio~ a todas las delegaciones aquí reunidas, los saludos de S:u Excelencia el Mariscal Alhajji Idi Amín Dada, ve, DSO, Me, Presidente Vitalicio de la República de Ug~mda, así como las del Gobierno y de todo el pueblo de Uganda, y sus mejores deseos de que las deliberaciones sean fructíferas. Uganda concede gran importancia a esta Organización y tenemos la sincera convicción de que estamos aquí presentes para servir los intereses de la humanidad.



7. En esta ocasión deseo dejar constancia de nuestro pesar por la desaparición de! Presidente Mao Tsetung y, a trl.lvés de la Presidencia, enviar nuestras condolencias al Gobierno y al pueblo chinos por la pérdida de ese gran líder bien amado. I



8. La comunidad mundial todavía encuentra focos candentes de tensión política. Las Naciones Unidas se han preocupado siempre de hallar soluciones a largo plazo para esos problemas, con el fm de lograr una paz mundial duradera, con justicia e igualdad para todas las naciones del globo.



2. Permítame también, en nombre de mi delegación, felicitar al Presidente de este período de sesiones, Sr. Hamilton Shirley Amerasinghe, por su unánime elección para presidir esta Asamblea. Su bien conocida reputación, tUS impresionantes antecedentes como diplomático y admiw&trador son sin duda alguna la mejor garantía de que desempefiará su cargo con competencia y p8l".l satisfacci6n de todos los Estados Miembros y, especialmente, para orgullo del movimiento no alineado, del cual su país forma parte. Mi delegación le asegura su pleno apoyo en el cumplimiento de sus obligaciones.



9. En este mismo momento en que hago uso de la palabra, la grave situación que prevalece en el Africa meridio~al se está ~onvirtiendo más que nunca en una amenaza a la paz y la seguridad internacionales.



3. También quisiera rendir homenaje a su predecesor, el Primer Ministro de Luxemburgo, Sr. Gaston Thorn, por la eficiente forma en que condujo las deliberaciones del último período de sesiones.



10. Esta augusta Asamblea ha condenado durante muchos aftos, tanto en sus debates como en sus resoluciones, al régimen minoritario ilegal y racist& de Rhodesia. Las sanciones contra el régimen rebelde de lan Smith han fracasado rotundamente debido al apoyo que le prestan el régimen de Vorster y algunos Estados Miembros representados en esta Asamblea.



4. También en elsta ocasión deseo expresar nuestro profundo aprecio y gratitud a nuestro Secretario Gener81, Sr. Kurt Waldh(¡im, y a su personal por la excelente labor



11. Los recientes acontecimientos ocurridos en Zimbabwe . y las observaciones formuladas en este debate ponen en evidenci, la necesidad de hallar una inmediata solución al A/31/PV.24
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estancamiento en que se. encuentra aquella situación. Varias pr.opuestas han sido hechas en las últimas semaoa.s con el propósito indudable de resolver el problema de Rhodesia por medios pacíficos. ¿Por qué - nos preguntamostendrá que esperar el pueblo de Zimbabwe por 10 menos dos afios más para acceder al poder, si desde 1965 está luchando contra el régimen rebelde e ilegal de Smith? El pueblo de Zimbabwe ha derramado su sangre durante mucho tiempo - especialmente en los últimos 11 afios - en su lucha por la independencia. Uganda ha brindado y sigue brindando apoyo material y moral a los movimientos de liberación de Zimbabwe. Ahora, como está próxima la liberación, hay que rechazar firmemente todo intento de instar a los movimientos de liberación a que depongan sus armas. Por consiguiente, el Presidente Amín, hablando en nombre de todo el pueblo de Uganda, ha instado a los movimientos de liberación a no ceder en la lucha armada, que debe intensificarse hasta que los racistas Smith y Vorster sean puestos de rodillas y se logre la total liberación. 12. A pesar de las numerosas resoluciones de las Naciones Unidas, bajo cuyo mandato está Namibia, la Sudáfrica fascista continúa ocupácdola ilegalmente. Además de ello, S'adáfrica ha extendido su inhumana política del apartheid a todo ese terdtorio, 10 está fragmentando y ('stablece regímenes de bolsillo mediante la política de los bantustanes. La.. espuria conferencia constitucional celebrada recientem6nte en Namibia ha sido denunciada por la OrganizacHm del Pueblo del Afríca Sudoccidental (SWAPO), auténtica representante del pueblo namibiano, que cuenta con nuestro apoyo. Sudafrica M milit~rizado todavía más a Namibia y la ha convertido en un Estado policial desde el cual el régimeIl racista lanza a1aques a otros Estados africanos independientes. No podemos de ninguna manera condonar esos actos de barbarie. 13. El pueblo de Namibia, bajo el liderato de la SWAPO, está librando una valiente lucha contra el régimen racista de Sudáfrica. Exhortamos a todas las naciones amantes de la paz a apoyar su justa causa hasta que se logre la victoria fmal. Nosotros, en Uganda, seguiremos prestando toda clase de ayuda li ese pueblo heroico. 14. Esta Asamblea sabe perfectamente que los principios que orientan al sistema del apartheid están en flagrante contradicción ron los de la Carta de las Naciones Unidas y con la Declaración Universal de Derechos Humanos. Sin embargo, el régimen racista de Sudáfrica ha comeddo,y sigue cometiendo crímenes contra la humanidad y no cabe duda de que continúa siendo una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Despojada de toda propaganda y sentimientos, todos sabemos que la tiranía de Sudáfrica no tiene paralelo en el mundo y que se mantiene gracias a leyes deliberadamente racistas v a una administración, un servicio secreto y unas fuerzas policiales despiadadas. 15. La situación de Sudáfríca constituye hoy más que nunca, un ensayo que nos ?ennitirá conocer el valor real y práctico de nuestra Organización. Por nuestra parte, no hemos ocultado nuestra hostUidad contra el apartheid y no pedimos excusas por '4u~í'er que se desmoronen ese régimen racista y sus políticas. ft



16. Durante mucho tiempo hemos escuchado a algunos Estados Miembros de la Organización hablar abiertamente contra la política del apartheid pero ,ontinuar, sin



embargo, dando armas y hasta reactores nucleares a Sudáfric!1, permitiéndole así que refuerce sus políticas. Esos países han tratado de ~ealzar la credibilidad de Vorster, que ahora se las da de mediador y de copatrocinador de la llamada "solucién africana a un :,roblema africano". Ha llegado la hora, para qllh>;:¡,;:s pretenden ser· amigos de un Africa independiente, de ponerse de pie para que así podamos saber cuántos son. Consideramos que quienes siguen proporcionando a Sudáfrica armas complejas y peligrosas no pueden al misn:o tiempo pretender que están genuinamente de parte nuestra. Los actuales acontecimientos en Sudáfrica demuestran que el apartheid se está desmoronando y que la mayoría oprimida está dispuesta a derramar su sangre por la total liberación de su país. Nos unirnos a todos los pueblos amantes de la paz en llorar a los cientos de hombres, mujeres y nifios inocentes muertos a manos de una banda de terroristas racistas. Quienes respaldan a Vorstel' deben saber que su barco se está hundiendo y que es hora de que se decidan a optar. 17. Desde que se creó ~1 Estado sionista de Israel la situación en el Oriento Medio ha sido de amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Quienes apoyan al Israel sionista han olvidado que loa palestinos sufren desde hace 30 años y que ahora han sido empujados hacia el desierto y obligados a sobrevivir l! base de limosnas y a habitar en tiendas de campai'ia. En esta forma, los si('nistas y sus aliados han tratado a los palestinos como si fueran sobras humanas que deben ser eliminadas y arrojadas a la aridez del desierto. lB. No hay duda de que si Israel no hubiera sido ayudado militarmente por una superpotencia imperialista, sus ambiciones ya habrían sido aplastadas. ERta Asamblea no debe ser intimidada por esas fuerzas imperialistas y debe condenar las atrocidades cometidas por el sionismo en el Oriente Medio y en todo el mundo. Ninguna solución podrá ser duradera en aquella región si Israel no se retira de 10d territorios árabes ocupados y reconoce plenamente los derechos del pueblo palestino.



19. En cuanto a la situación en el Líbano, esperamos que



el pueblo de ese atribulado país pueda encontrar en breve una !rápida, pacífica y duradera solución al confliéto que viene padeciendo, para que el pueblo árabe pueda centrar su atenci5n en su principal objetivo en el Oriente Medio. 20. Mi delegación está alarmada ante la falta de progreso en el dearme y la tendencia alcista en la producciOít, almacenamiento y proliferación de armamentos, especialmente de tipo nuclear. Los vastos recursos que el mundo dedica a la carrera armamentista debieran encauzarse hacia el progreso social y económico de los países en desarrollo. Con estos antecedentes, mi delegación" quisiera ..poyar la propuesta de la Quinta Conferencia de Jefes de Estado () de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 1.9 de agosto de 1976, en el sentido de que se convoque a la brevedad un período exb...:-"dinario de sesiones de la Asamblea General para considerar la cuestión del desarme. .tI. El mundo ha experimentado grandes cambios desde que se redactó la Carta de las Naciones UnidZd, hace más de 30 años. El número de Miembros de la Organización aumentó considerablemente, igual que las actividades de la
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--'~"n_"puesta dispone que las partes contratantes en ese tratado, incluyendo las Potencias nucleares, se comprometerían a abstenerse del uso de la 106. La política exterior de la Unión Soviética y de otros fuerza o de la amenaza de la fuerza, del empleo de cualquier Estados de la comunidad sociaHsta concuerda con los intereses de todos los pueblos. Nunca tuvo ni tiene como tipo de armas, así como de ayudar, alentar e inducir a otros objetivo buscar benefici
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20'8. Una preocupación debe embargar por igual a todas las naciones de la Tierra, y es la que se deriva de la premonición maltusiana, que hace evidente el agostarse de las reservas, o ser éstas insuficientes ante el desbordante crecimiento demográfico. Pocos son los Estados que han efectuado una conservación racional de sus recursos naturales; otros -los más pobres - los han dilapidado con lujo de imprevisión. Pero cualquiera sea la precaución, lo ci~rto es que se avisora una escasez creciente de alimentos, y dentro de pocos decenios el hambre asomará su escuálida faz por muchos horizontes, ya que el flagelo existe como descarnada r~a1idad en varias zonas. Para eso debemos adoptar en forma colectiva las providencias que procuren conjurar el mal. Toda contribución que se brinde a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Allinentación será pequefia para la5 previsibles dimensiones



205. Dentro del mismo espíritu de ecuanimidad que inspira nuestra conducta internacional, formulamos sinceros votos porque las negociaciones llevadas a cabo dp,ntro del marco del recíproco respeto por los Estados Unidos de
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del problema. Y una de, las reservas que permanece re¡ativamente indenme, debe ser protegida para que alimente a la progenie del mañana: la riqueza del mar. 209. En relación con el tema del programa que se contrae a la libertad de información I tema 80}, con la íntima satisfl'icción que el respeto a un derecho de tal magnitud inspira, puedo anunciar que el actual Gobierno de mi país otorga pleno cumplimiento a un compromiso que, además de estar consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, corresponde a una garantía que radica en el fondo de la conciencia y, por consiguiente, tal imperativo ético debe tener irrestricta observancia para que nadie, a la altura de este siglo, sea inquietado o perseguido por la expresión de sus pensamientos. 210. Aunque ausente de nuestro país, el terrorismo político preocupa hondamente al pueblo hondureño. Tales hechos, que han proliferado en los últimos afios, ameritan un estudio profundo de sus causas y móviles y la drástica acción de los Estados en los cuales los delincuentes buscan refugio, aun cuando los que cometan la transgresión estén identificados con la ideología imperante en el país de asilo. La forma de peligro masivo que. por lo general revisten estos actos de terrorismo, obliga a considerarlos como un flagrante atentado contra la especie humana. 211. Aun cuando no concierne a nuestro continente en particular, pero afecta a la actual civilización, nuestra voz viene a sumarse al coro de aquellas que tienden a la proscripción de las prácticas discriminatorias que se con· globan en la política del apartheid, la cual, por constituir una infracción a los elementales principios de intei'relación social, no puede prolongar Sl1 existencia en una humanidad que tiende, cada día, a la reafirmación de los esenciales valores morales del hombre. 212. Grande ha sido la aportación de las Naciones Unidas en la foija de la paz. Efectivos han sido sus esfuerzos en el mantenim~nto de la seguridad colectiva. Pero un ente que surgió de una conflagración tiene que aunar a sus mecanis· mos las experiencias de más de 30 afios de existencia. Por eso Honduras ha apoyado los esfuerzos tendientes a efectuar un nuevo examen de sus normas estatutarias y las de sus entes subsidiarios. Es incuestionable que las graves y frecuentes infracciones al código de convivencia entre Estados rezuman lagunas e imperfecciones que pueden superarse. La lentitud con que a veces se atienden los actos que quebrantan la soberanía de algún país; las posibilidades y sutilezas del veto; la ausencia de compulsión de algunas providencias, recomendaciones y resoluciones del Consejo de Seguridad; la limitación y neutralización de la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia; la relativa prohibición de que la Organización conozca de hechos o conflictos, por graves que sean, cuyo examen esté emprendiendo algún organismo regional, son otras tantas trabas a la eficacia de la Carta y una rémora en el funcionamiento de sus órganos. 213. Todo ello amerita una tevisión, que sería más que todo una ejecutoria de buena voluntad, conforme a las experiencias cosechadas en más de seis lustros de vida. Estas reformas redundarían en un renovado fortalecimiento de las Naciones Unidas, y podrían lograrse aun manteniendo su actual superestructura orgánica y jurídica.



214. Recuperada sin reticencias la confianzlI, en el ámbito internacional, llegaría a ser, por fm, este ordenamiento, la égida de una vida colectiva sin zozobras y la salvaguardia de un d~venir sin hecatombes para la humanidad, que aspira a transitar una senda despejada de sombras y. soleada por la luz del derecho que, como escribía Cicer6n, nos hace más libres cuanto más apegados estemos a sus postulados. 215. Grandes y trascendentes son las tareas que tiene ante sí. la Asamblea General en este trigésimo primer período de sesiones, y grandes son las esperanzas de los pueblos que tienen su fe depositada en este foro máximo. Formulemos nues,tros votos - y hagámonos ei propósito de contribuir en la medida de nuestras capacidades -, para que sus decisiones se encaminen siempre hacia la justicia y la dignificación del hombre, y para que en este recinto encuentre el derecho de las naciones los estadios de superación neceo sarios, a efecto de qtw pueda decirse que en este recinto tiene su más diáfana expresión la conciencia de la humanidad. 216. El PRESIDENTE: Acabamos de escuchar al último orador inscrito para hacer uso de la palabra esta tarde. Daré ahora la palabra, én ese orden, a los representantes de Egipto, Yugoslavia, la India, Francia, Costa Rica y los Estados Unidos de América, que solicitaron intervenir en ejercicio del derecho a contestar. Los miembros recordarán que la Asamblea General, en su cuarta sesión plenaria, decidió que las declaraciones en ejercicio del derecho a contestar deben limitarse a 10 minutos. 217. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación del árabe): La Asamblea General'e~:cuchó ayer por la tarde



[22a. sesión} el discurso del Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, que contenía una serie de alegaciones y afirmaciones con las que intentaba menospreciar la inteligencia de los miombros de la Asamblea General. Sin embargo, aparentemente no logró su propósito, pues no pudo ocultar el furor y la cólera de Israel contra la Asamblea General y las posiciones que ésta ha íomado en relación con las actividades israelíes en los territorios árabes ocupados. 218. Una vez más, el Ministro israelí recurrió a expresiones insultantes para la Asamblea General y para miembros de la misma, vituperando lo que denominó dictadura de una mayoría automática, a despecho de la democracia que pretende tener en su país. Pretende que la Asamblea General respalde los actos de agresión y terrorismo de Israel, o de 10 contrario atacará a este órgano y rechazará sus resoluciones. 219. Sefialaré brevemente la opinión de Egipto acerca de algunos de los temas a que se refnió ayer el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel en su declaración ante la Asamblea General. Empezaré hablando de la paz, que es algo que Israel pretende defender. 220. El Ministro de Relaciones Exteriores de Israel repitió varias veces la palabra "paz" en su discurso, creyendo que al hacerlo podía conven~rnos de sus ideas. Sin embargo, no pudo engafiar a la Asamblea General ni a la opinión pública mundial. Tal vez el Ministro israelí piensa en la paz al estilo de Israel. Quizás olvida 10 que él mismo expresó en el número de octubre de 1976 de la publicación estadouni-



24a. sesión - 8 de octubre de



el ámbito niento, la plardia de Je aspira a lda por la hace más os. tiene ante .eríodo de leblos que lrmulemos ltribuir en • sus deciL dignifica¡cuentre el ción neceIte recinto cia de 1a al último :arde. Daré n.tantes de Rica y los tervenir en recordarán n. plenaria, derecho a



1tación del Jr la tarde Relaciones ~gacionesy



ar la intelieneral. Sin 0, pues no contra la íomado en >rlos árabes expresiones mbros de la IJra de una )cracia que L Asamblea 'rorismo de y rechazará o acerca de Ministro de :ión ante la paz, que es srael repitió 'endo que al ~mbargo, no tión pública paz al estilo presó en el 1 estadouni-



dense Foreipl Affairs, donde pide la anexión de los territorios árabes que ocupa Israel, mcluso uno que nos es muy caro: el Sinaí. ¿Es esa la paz que de'sea que impere? ¿Es esa la paz que defiende? Debo decirle, en forma clara y categórica, que no habrá paz entre Israel y Egipto mientras nuestros territorios árabes sigan ocupados. Los Estados árabes jamás cederán una pulgada de su territorio. Espero que esto sea suficiente como respuesta a las pretensiones de "paz" que proclamó ayer el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel. 221. Ahora quisiera ocuparme de la cuestión de las relaciones entre Sudáfrica e Israel. A pesar de que. esas relaciones existen desde hace tiempo y que se remontan a la creación de Israel, en 1948, este país, al desafiar a la opinión pública internacional y, en especial, a la op\tiión africana, ha hecho todo lo posible durante los últimos aftos por reforzar sus relaciones con Sudáfrica. Se han estrechado y fortalecido las relaciones entre los sistemas racistas de Sudáfrica, Israel y Rhodesia. ¿Ha olvidado el Ministro israelí la visita que hizo el Sr. Vorster, Primer Ministm del régimen racista de Sudáfrica, a su país hace tan sólo unos meses y la declaración que formuló este último, según la cual se declaraba muy complacido por estrechar las relaciones entre su país e Israel? ¿Ha olvidado el Ministro israelí esta alianza espuria entre su país y el régimen racista, en diveil'sos campos? ¿Acaso olvida el Ministro israelí ·las ,armas que Israel ha vendido con toda profusión a Sudáfri,ca a fm de que se utilicen en la lucha' contra el pueblo de Azania? ¿Ha olvidado el Ministro israelí la cooperación entre los dos regímenes para beneficiarse recíprocamente de sus experiencias militares en sus luchas contra los movimientos de liberación? Me hubiese gustado poder presentar a la Asamblea General las pruebas suministradas p,or un ex-miembr;o de las fuerzas armadas sudafricanas/el Sr. Bill Anderson. En una sesión del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia9 , esta persona habló de cómo las fuerzas sudafricanas concentradas en Namibia cuentan. ,con caftones israelíes, que utilizan para luchar contra 'el pueblo n a m i b i a n o . ' '.,-



222. El historial de Israel a este respecto no deja muy bien paradq~~ ese país y el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel ,no debía enorgullecerse de ello, sino que más..bien debió permanecer callado. Esta es una prueba másrdel apoyo que brinda Israel al régimen racista y de que recurre al, terrorismo. Quisiera pedir al Ministro israelí que lea el iijforme del Comité Especial contra el Apartheid I AI31I 2)IAdd.2] , que tiene ante sí la Asamblea General en el período de sesiones en curso y que contiene información describiendo las crecientes relaciones entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica, así como la ayuda material de todo tipo que proporciona Israel a ese régimen racista. 223. En cuanto a la Conferencia de la Paz de Ginebra, a la que hizo alusión el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel - acusó a Egipto de haber saboteado las iniciativas que se habían emprendido para la celebración de esa conferencia -, quisiera recordarle con toda claridad, así como a la Asamblea, algunos hechos. En el momento de la victoriosa guerra de octubre, Egipto fue el primer Estado que propugnó la celebración de una conferencia en Ginebra, 9 Véase el documento A/AC.131/SR.237.
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el 29 de octubre de 1973. El Presidente de la República Arabe de Egipto lanzó un llamamiento para que se celebrara esa conferencia, a fm de llegar a una solución global, justa y duradera de este problema. Era muy natural que Egipto defendiera la participación de la Organización de Liberación de Palest.ina en esa importante conferencia, pues no puede haber paz en el Oriente Medio a menos que' se resuelva el problema fundamental, es decir, el problema palestino. Por ello la Asamblea General aprobó su importante resolución 3375 (XXX), por la cual pidió que se invita~e a dicha Organización a participar en esa conferencia en ún plano de igualdad con las partes involucradas. ¿Acaso el Ministro israelí quería decir que los países que aprobaron esa resolución son los que sabotearon las iniciativas para la celebración de esa conferencia? No lo creo y jamás podré creerlo. Fueron precisamente las acciones de Israel las que sabotearon las iniciativas de paz pua que se celebrara esa conferencia. 224. El Ministro de Relaciones Exteriores de Israel pasó a hablamos de la segurid~d que tienen los pueblos árabes con Israel y de la que pueden lograr los países árabes en sus relaciones con Israel. ¿Acaso se puede hablar de seguridad cuando millares de árabes se hallan expuestos diariamente a las balas y a los actos de agresión de las fuerzas israelíes, las mismas fuerzas que han expropiado a la población árabe? 225. El PRESIDENTE: Siento mucho tener que interrumpir al orador, pero debo recordarle que, de acuerdo con la decisión tomada por la Asamblea General, las intervenciones en ejercicio del derecho a contestar deben limitarse a 10 minutos. El orador puede terrnmar su intervención. 226. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación del árabe): Si eso es lo que quiere decir Israel, ¿por qué le ha negado la admisión al Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten los derechos humanos de la población de los territorios ocupados'? Es indi~cutible que los que han cometido un delito tienen miedo de que quede expuesto. Por ello Israel siempre ha n~gado al Comité Especial la posibilidad de que pueda cumplir su tarea. Estoy seguro de que el Sr. Allon ha leído el informe Koening, que se refiere al hecho de que ciudadanos áll'abes han sido expulsados de territorios árabes. 227. Estoy seguro de que la Asamblea General está acostumbrada a escuchar los múltiples alegatos y las pretensiones de Israel. Ese país está determinado a rechazar las resoluciones de la Asamblea General, pero los Estados árabes jamás aceptarán esos actos ni la Asamblea General aprobará jamás esas actividades en los territorios ocupados. 228. Sr. PETRIé (Yugoslavia) (interpretación del inglés): Los representantes de Israel han procurado constantemente distorsionar la política de mi país, de un manera deliberada y maliciosa. Esto no nos sorprende. ¿Qué otra cosa cabría esperar de los representantes de un Gobierno (lue ha violado la Carta de las Naciones Unidas, las normas del derecho internacional y los principios fundamentales de humanidad durante muchos afios, y que hace caso omiso de las exigencias de la gran mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas? 229. El Ministro de Relaciones Exteriores de Israel dijo una flagrante mentira en su discurso cuando mencionó a
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Yugoslavia y a otros países como "Estados cuyos representantes han sido los más elocuentes en obstaculizar toda medida eficaz de las Naciones Unidas" contra el terrorismo. •



230. Las Naciones Unidas conocen perfectamente la posición de Yugoslavia en lo que respecta a todas las formas de terrorismo. Mi país siempre ha estado en favor de tomar medidas internacionales decididas contra el terrorismo, esfera en la cual las Naciones Unidas deben desempeftar un papel fundamental. Yugoslavia se opone enérgicamente a todas las formas de terrorismo, tanto individual como, sobre todo, estatal, o sea, al terrorismo que practica el Gobierno de Israel en los territorios que ocupa y en los de otros Estados. 231. Es evidente que al acusar a otros el representante de Israel trata de ocultar el historial de acciones terroristas que Israel ha emprendido contra el pueblo palestino y sus vecinos. Las Naciones Unidas se han ocupado repetidamente de estas prácticas, por las cuales Israel ha sido condenado en muchas ocasiones. 232. Es cierto que Yugoslavia ha sido objeto de actividades terroristas por parte de ciertos notorios grupos e individuos fascistas; pero estoy seguro de que el representante de Israel sabe perfectamente bien quiénes son los grupos e individuos a que me refiero y quiénes son los que los respaldan y les prestan apoyo y prote~ción. 233. Sr. JAIPAL (India) (interpretación del inglés): El Ministro de Relaciones Exteriol'es de Israel afirmó ayer que la India figuraba entre los Estados que obstaculizaron medidas eficaces de las Naciones Unidas (:ontra el terrorismo allá por el afto 1972. Esta es una afirmación totalmente falsa. Se funda en un concepto erróneo de la situación real. 234. La India se ha opuesto siempre a todas las formas de terrorismo. En 1972 la India apoyó la iniciativa del Secretario General y participó activamente en los trabajos del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional establecido por la Asamblea General / resolución 3034 (XXVII)J con el propósito de elaborar las medidas que habían de tomarse para afrontar todo tipo de terrorismo. Si no se logró ningún resultado en este Comité, ello se debió a las diferencias de opinión sobre la definición de "terrorismó". Nosotros hemos sostenido siempre que las luchas legítimas de los movimientos de liberación nacional no deben incluirse dentro de la definición de "terrorismo". 235. He querido hacer esta declaración para que conste en actas la aclaración de la posición de la India y para responder a !~ inexacta afirmación que hizo ayer el representante de Israel. 236. Sr. GEY (Francia) (interpretación del francés): La delegación francesa ha pedido la palabra para hacer una breve aclaración como consecuencia de la intervención de ayer en la tarde /22a. sesión} del Ministro de Relaciones Exteriores de Somalia. Mi delegación, que ya aclaró su posición sobre otros temas, limitará su respuesta al pasaje de esa intervención relativo al Territorio francés de los Afares y de los Issas. El Gobierno francés reconoció solemnemente el 30 de diciembre de 1975 el deseo de independencia del Territorio francés de los Afares y de los



Issas y recordó y confirmó el 11 de febrero de 1976 su voluntad de conducir a ese Territorio a la independencia dentro del respeto al principio de la libre determinación. Mi Gobierno no ha limitado su compromiso a la afirmación de un principio, sino que ha definido y precisado las modalidades de su aplicación. Algunas ya han sido puestas en práctica y a ellas voy a referirme ahora brevemente. 237. El Gobierno francés ha decidido que la población manifestaría su elección en favor de la independencia mediante un referéndum, de conformidad con lo que dispone la Constitución francesa. El Gobierno francés aceptó la visita de una misión dé encuesta de la OUA, que estuvo en el Territorio del 30 de abril al 2 de mayo. El Gobierno francés ha facilitado la celebración de consultas entre las diversas agrupaciones políticas del Territorio sin exclusión alguna. Esas consultas terminaron el 8 de junio de 1976 con la firma de una declaración conjunta en la cual las tres agrupaciones políticas "declaran querer para el futuro Estado una verdadera independencia dentro del respeto de su soberanía y de su integridad territorial", Esta declaración fue seguida, el 29 de julio, por la elección de un nuevo Consejo de Gobierno que incluye a representantes de todas las agrupaciones políticas del Territorio. 238. ¿No son acaso esas medidas yesos acontecimientos una prueba de la buena fe y de la sincera voluntad del Gobierno francés de llevar al Territorio a la independencia de forma pacífica y democrática y en un ambiente de unión? ¿Acaso se puede ver en esto una· falta de progreso concreto, una intención deliberada de inducir al error y retrasar el acceso del Territorio francés de los Afares y de los Issas a la independencia y a la soberanía? 239. Las próximas etapas son conocidas. El Gobierno de Francia presentará al Parlamento, en el curso de su próximo período de sesiones, un proyecto de ley sobre la organización del referéndum para ia independencia del Territorio. Ese referéndum se celebrará en los primeros meses de 1977, después de la revisión de las listas electorales. 240. Francia se compromete a respetar la decisión del pueblo de Djibouti, que será independiente y en el curso del afto entrante se presentará como Estado que disfruta de la soberanía internacional, tal como lo han afirmado los dirigentes de las principales agrupaciones políticas. Sería aconsejable que los Estados de la región hicieran lo mismo y confirmaran su voluntad de respetar la independencia y la soberanía del nuevo Estado. :, 241. Sr. SALAZAR (Costa Rica): En su declaración de esta tarde ante la Asamblea General, el Ministro de Relaciones Exteriores de Uganda intentó refutar algunas aseveraciones del Ministro de Relaciones Exteriores de mi país cuando éste, en su declaracj.ón del 27 de septiembre último [60. sesión}, hizo una valiente denuncia de los peligros que entrafta el terrorismo. 242. Estoy seguro de que si el Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica no hubiera regresado a mi país y permaneciera to~,avía en Nueva York, se hubiera ocupado de esta respuesta. Por lo tanto asumo, en mi calidad de Representante Permanente de Costa Rica, la responsabilidad de esta contestación y de antemano quiero dejar salvado que no me mueve hacerlo ningún deseo de
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) de 1976 su ndependencia rminación. Mi afirmación de lo las modali,o puestas en :ente.
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polemizar con otra delegación, porque, al margen de lo que aquí 8e asevere, el capítulo de Entebbe ha merecido un juicio de la opinión mundial basado fundamentalmente en los hechos reales que allí tuvieron lugar. Esos hechos describieron por sí mismos lo sucedido en Entebbe y mal podría interpretarse que, por haberse referido a ellos como el caso más reciente y espectacular del terror internacional, el vocero de Costa Rica se apartó de la verdad. . 243. Un representante de un país libre y soberano como el mío no tiene por qué avergonzarse de haber expresado su admiración por la acción de rescate emprendida por Israel, porque esa acción asestó un golpe de muerte al terrorismo y a quienes solapadamente lo estimulan.
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244. Mencionó el representante de Uganda que quién sabe si lo sucedido. en su país pudiera pasar en Costa Rica. Yo respondo con un hecho. En 1971, un grupo terrorista secuestró un avión de una nación vecina en el aeropuerto internacional de la capital de mi país. El grupo terrorista pidió, como de costumbre, que se cumplieran ciertas exigencias para liberar a los pasajeros rehenes. El Gobierno de Costa Rica se negó a negociar. La guardia civil de mi país se encargó del asunto y, en una valerosa acción, hizo rendir a los secuestradores, uno de los cuales murió en la refriega; los demás fueron a parar a la cárcel. Esa fue la mejor notificación a los terroristas de que Costa Rica no servirá . jamas de santuario para sus fechorías. Y, gracias a esa contundente lección, nunca jamás se volvió a presentar un caso similar en nuestra tierra. 245. Sr. IDRIS (Indonesia) (intepretación del inglés): Pido excusas por hacer uso de la palabra a bora tan avanzada; pero seré muy breve. El Ministro de Relaciones Exteriores de Guinea-Bissau hizo mención en su discurso al Timar Oriental, y quisiera dejar constancia en actas de la posición de Indonesia al respecto.



, Gobierno de le su próximo bre la organi· lel Territorio. leses de 1977,



246. Desearía recordar al Ministro de Relaciones Exteriores de Guinea-Bissau que el derecho a la libre determinación ha sido, ejercido por el pueblo del Timar Oriental en la forma que él mismo ha escogido, de conformidad con su propio y tradicional sistema e instituciones. Fue así como, el 17 de julio de este afio, el pueblo del Timar Oriental decidió acceder a la independencia mediante su integración con la República de Indonesia, decisión que mi país respeta plenamente. En consecuencia, la cuestión del Timar Oriental se ha convertido en una cuestión interna de Indonesia.



decisión del el curso del disfruta de la afirmado los >líticas. Sería mlo mismo y endencia y la
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eclaración de Ministro de futar algunas :eriores de mi le septiembre lUncia de los



247. Por este motivo, mi delegación rechaza categóricamente las alegaciones infundadas del Ministro de Relaciones Exteriores de Guinea-Bissau para con mi país. 248. Sr. BENNETT (Estados Unidos de América) (interpretación del ingles): Con pesar y con gran perplejidad, vengo aquí a responder brevemente a algunas observaciones que hizo el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá ante la Asamblea General esta mafiana {23a. sesión!. Para ilustrar a la Asamblea, me referiré a dos o tres puntos.
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campafhl electoral. También lanzó ataques contra la credibilidad del Secretario de Estado. Es difícil para mi delegación imaginar cómo tales ataques contra dirigentes de los Estados Unidos pueden hacer aumentar las perspectivas de llevar a una conclusión satisfactoria los esfuerzos para revisar los arreglos sobre un tratado sobre el Canal de Panamá. 250. En sus comentarios de esta mafiana, el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá asoció las negociaciones del Canal de Panamá con los esfuerzos actuales para solucionar las cuestiones del Africm meridional. Permítaseme recalcar aquí que el Secretario de Estado de los Estados llnidos está dispuesto a continuar sus negociaciones a fm de que se logre el gobierno de la mayoría en el Arrica meridional, asegurando la a~ptación de los principios de la no discriminación y de la igualdad política. Mi delegación se ha sentido muy decepcionada de que el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, o cualquier otro, difamen los esfuerzos del Secretario de Estado. 251. El Gobierno de los Estad,os Unidos está dedicado - y lo ha estado desde hace tiempo. - a preparar un tratado con el Gobierno de Panamá para reVisar los arreglos actuales en relación con el Canal de Panamá. Los periódicos de esta mafiana informan que los Estados Unidos y Panamá han acordado reanudar, en las dos próximas semanas, las negociaciones para concertar un nuevo trata~o~ La integridad y la dedicación del Presidente de los Estados Unidos y de su Secretado de Estado han quedado demostradas, una vez más, mediante este anuncio que se ha hecho en medio de una intensa campafia política. 252. Sr. KINENE (Uganda): La intervención que acaba de hacer el representante de' Costa Rica es la mejor confirmación del hecho de que este representante no es más que un portavoz de los sionistas en esta Asamblea. Y esto es precisamente lo que dijo mi Ministro de RelacioneS:' Exteriores cuando ejercía su derecho a responder a las falsas y maliciosas alegaciones hechas por el Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica contra mi país al comienzc de esta sesión de la Asamblea General. La intervención del representante de Costa Rica muestra hasta qué punto está comprometido con los sionistas.



El Sr. Montiel Argüello (Nicaragua), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 253. La delegación de Uganda, una vez más, pide a Dios que perdone a este portavoz de los sionistas. Nosotros esperamos que en un futuro no muy lejano podamos escuchar aquí la verdadera voz del pueblo de Costa Rica, y no la del portavoz de los sionistas. Mientras tanto, estamos seguros de que las palabras de hoy del representante de Costa Rica no representan el verdadero sentimiento del pueblo de este país; tampoco el sentimiento de todos los pueblos latinoamericanos.



254. Sr. HUSSEN (Somalia) (interpretación del inglés): He escuchado con atención la declaraci6n que acaba de formular el representante de Francia, en ejercicio de su derecho a contestar, en la cual se refirió a comentarios del 249. El Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá Ministro de Relaciones Exteriores de mi país vertidos en el atacó en el día de hoy al Presidente de los Estados Unidos . discurso que pronunció ante esta augusta Asamblea en la de América y al principal oponente de él en nuestra actual tarde de ayer. Esos comentarios, a su vez, se refieren a los
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comentarios que formulara \el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, en la declaración que hizo el ~9 de septiembre [9a. sesión/o 255. Cuando el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia habló de lo que prefirió llamar el uTerritorio franc.és de los Afares y los Issas", expresó:



262. Sr. ARAUJO (Guinea-Bissau) (interpretación del francés): Mi dell'gación lamenta mucho tener que hablar a hora tan tardía pero, ante la intervención del representante de Indonesia, debe formular la siguiente declaración.



"Francia ha iniciado un proc~so que por la vía de la democracia ha de conducir a la independencia, si" - Y subrayo la palabra "si" - i'ese es el deseo de la población" [lbid., pó", 1171.



263. Mi país ha sido uno de los primeros en reconocer al Estado independiente del Timar. Este reconocimiento no fue de carácter emocional, sino que se fundó en elementos que hemos considerado y seguimos considerando correctos.



256. Fue debido a esta declar2lción inesperada, que arrojó dudas respecto a si la población del Territorio deseaba la independencia, formulada por el Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, que mi Ministro no pudo dejar pasar en silencio tales observaciones. Esto es lo que tenía que decir mi Ministro al respecto:



264. Hay que recordar aquí que, en el transcurso de su lucha, nuestro pueblo tuvo que hacer frente a toda suerte de amenazas. Se trataba de amenazas de orden militar, pero también de orden constitucional. En cierto momento, ya no éramos una colonia, sino una provincia. Ahora comprobamos que el Timar Oriental es también considerado una provincia, una provincia de Indonesia.



"El deseo de la población del Territorio de independencia y libertad ha quedado establecido sin la menor duda .•. El poner en esta etapa en tela de juicio el deseo de independencia de la población del Territorio sólo puede, por consiguiente, interpretarse como un esfuerzo para desorielitar a la opinión pública mundial y, así ~ retrasar la realización de las justas aspiraciones del pu~blo de la Somalia francesa." {22a. sesión, pá". 197./ 257. Deseamos recordar que, en su resolución 3480 (XXX), la Asamblea General instó a Francia ua que otorgue la inmediata e incondicional independencia" y ua que cree las condiciones necesa:ias para acelerar el proceso de independencia". 258. La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, en su d\~cimotercer período de sesiones, celebrado en Mauricio, en junio de este ano, formuló un llamamiento similar a Fran';a y la instó a proceder, tan pronto como fuera posible, a solucionar los problemas de nacionalidad y reformar los paUlones electorales, con miras a organizar el referéndum antes de enero de 1976. 259. La preocupación de mi Gobierno se debe no sólo a las observaciones del Ministro de Relaciones Exteriores de Francia que acabo de citar, sino también a la falta de progresos palpables con miras a crear, como lo pide la resolución 3480 (XXX) de la Asamblea General, las condi.. ciones necesarias para la aceleración del proceso de la independencia. 260. El desmantelamiento de los campos minados y los alambrados electrizados, la eliminación de las medidas represivas, la liberación de los prisioneros políticos, el regreso a su tierra nativa de los refugiados y expulsados, el anuncio de una fecha fija para la independencia, todas estas son algunas de las condiciones necesarias cuya creación la Asamblea General, en su resolución 3480 (XXX), estima son requisitos para una transferencia democrática y pacífica del poder al pueblo del Territorio. • 261. Mi Gobierno espera sinceramente que Francia ponga fin ~l actual clima de incertidumbre y proc~da a crear las .-:andiciones necesarias, eliminando los obstáculos, entre los cuales figuran los que acabo de enumerar. Mi Gobierno •



reitera su cooperación incondicional a toda medida en este sentido.
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265. No podemos aceptar que bajo una cobertura constitucional se quite a nuestra Organización el derecho de continuar examinando en profundidad un caso que es lamentable, y que se caracteriza' ahora por la constante resistencia del pueblo del Timar contra aquellos que consideramos una agresión. 266. Por ello estas palabras y el llamanueilto que formuló el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país. Nosotros las reafmnamos y pedimos a nuestra Organización que continúe examinando el problema del Timar, a fin de que se haga la luz sobre este desgraciadó asunto. 267. Sr. ILLUECA (panamá): El representante· de los Estados Unidos de América, nuestro buen antigo 131 Sr. Bennett, ha hecho aquí una declaración en ejercicio de su derecho de respuesta, en la cual asume la defensa de los dos candidatos presidenciales de los Estados Unidos. 268. No sabemos si el Sr. Bennett es demócrata o republicano, pero es un buen ejemplo de que los Estados Unidos tienen ciertos estándares ante la comunidad internafional que es necesario mirar con detenimiento. Entre, esos estándares figura su llamada política bipartidista .;, en el caso de Panamá, es evidente que esa política bipartidista tiene un estándar diferente. ' 269. Ustedes recordarán que hac~ algunas semanas e( Secretario de Estado norteamericano, Sr. Kissinger, invitó a todos los representantes ante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar a una rocepción, en la cual formuló una declaración. Dijo: "Tenemos un package deal para negociar, el cual responde a 111 política bipartidista de los Estados Unidos. Quienes crean que después de las eleccioIl.'3s van a conseguir mejores condiciones están equivocados, porque los Estados Unidos mantienen una posición bipartidista". 270. En el caso de Panamá, desde mayo no se reúnen los negociadores, y lo que planteó el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá esta manana es precisamente esa situación dolorosa de abuso y dureza contra un pequeno país que lleva 12 anos negociando con los Estj)dos Unidos n_____~
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a medida en este terpretación del ner que hablar a del representante ::laración.



, en reconocer al :onocimiento no ~dó en elementos lrando correctos.



271. Así, pues, cuando el Ministro de Relaciones Exteriores planteó aquí esta mai'iana esa situación lo que estaba haciendo era invitar a la comunidad internacional y a la OpirrlÓll1 pública justa y sensata de los Estados Unidos a que conozcan a fondo cuál es el lastre doloroso, de sufrimiento, agonía y angustia de un pueblo que tiene clavada una espina, una daga, en su corazón y en el corazón de su territorio.



275. Esa esa la situación; y ya que se trajo aquí el debate Ford-Carter, no ha pasado por la mente de ningún panamefl.o ofender ni al Presidente For" ni al Gobernador Cartero Son dos eminentes norteamericanos. Lo que sí nos ofende a los panamei'ios es que el Sr. Ford y el Sr. Carter hicieran una magnfica competencia para ver quién se pai'ecía más a quien los dos habían calificado de irresponsable: quién se parecía más a Ronald Reagan. Eso fue lo que sentía el hombre común. ¿Por qué lo sentía? Nosotros, los J.atinoamericanos, sostenemos que en la América Latina hay huellas muy dolorosas de la guerra fría de los Estados Unidos con la Unión Soviética y todavía hay huellas mtacrónicas, como es el caso de Panamá, de esa política miope de los Estados Unidos, que son inquilinos del mismo ámbito geográfico de nosotros; que son proveedores nuestÍ'Qs, porque la América Latina es el tercer mercado en orden de importancia para los Estados Unidos. Después de Canadá y de la Europa occidentl;ll quien más le compra a los Estados Viudos es la América U¡.tina. Sin embargo, aquí, en este continente, todavía existe esa situación lacerante, una situación repudiable, una situación ofensiva, yeso es lo que nosotros hemos querido destacar aquí.



273. Nosotros podríamos hablar por horas enteras de cuál ha sido, el calvario del pueblo panamei'io cuando se le aplicaba el llamado "gold role'P para los. hombres de raza blanca y cuando se aplicaba el "si/ver role" para los hombres de raza negra; cuando se decía que había cementerios para blancos y cementerios para negros; cuando se ocupaba parte de nuestro territorio y entonces se nos cobraba terraje en nuestra tierra; cuando sabemos que' ese canal no sólo funciona por la posición geográfica de 'Panamá, sino por el agua del río Chagres, porque ese es :sencillamente un canal fluvial de un río panameño represado, y nosotros le pagamos a los Estados Unidos por el proceso de purificación de nuestra agua, para consumir el agua nuestra en nuestra propia tierra. Ese es un largo y penoso calvario que nosotros queríamos traer aquí. Y cuando decimos que hay similitudes entre la situación del Africa ~eridiona1 y la pogción de Panamá es porque sí las hay; porque todavía en mi tierra sigue habiendo una gran discriminación; porque es algo que quienes visit~n Panamá, ese istmo que, como decía el Ministro Boyd, debe ser vitrina y espejo de las relaciones hemisféricas, se darán cuenta de esa actual situación, que es insostenible y una fuente permanente de tensiones y de conflictos.
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que aquí dijo un distinguido canciller 'latinoamericano, .a saber, la personalidad colectiva de la América Latina frente a la personalidad colectiva de los Estados Unidos?



272. Esa es la situación, Embajador Bennett, y esa política bipartidista de los Estados Unidos - que, según se nos dice, está representada aquí por muy ilustres personeros de ambos partidos en el Congreso - debe tener vigencia también para Panamá.



transcurso de su lte a toda suerte den militar, pero momento, ya no Ahora comproconsiderado una
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después de tres sucesivas administraciones en las cuales se han alternado demócratas y republicanos, sin que el problema de Panamá se resuelva.
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274. En 1964, después de sangrientos sucesos, estando el Sr. Johnson ocupando la Presidencia de los Estados Unidos y el Presidente Chiari la Presidencia de Panamá, mi país rompió relaciones con los Estados Upidos. ¿Por qué? Porque su pueblo había sido agredido en su propia tierra; porque las gloriosas armas de los Estados Unidos se diri,gían contra civiles inocentes y porque los Estados Unidos, a medida que prolongan y alargan esta situación, están buscando que esas gloriosas armas se vuelvan otra vez, a un gran costo pólítico y social, contra los pechos de los paname.. fl.os, que no tenemos otra cosa que ofrecer que nuestra sangre para consolidar esa libertad. Yhemos llegado ya a un colmo de paciencia en que el sefl.or Ministro decía en plan de pregunta, aunque quizás la traducción no fue clara: ¿podemos creer nosotros - y esa fue la pregunta que ha inquietado a la delegación de los Estados Unidos - que el propósito de descolonizar el Africa es genuino cuando aquí en el corazón de la América Latina hay una situación colonial lacerante, sangrante, que crea un sentimiento de indignación, de dolor y de pena que ha hecho que todos los latinoamericanos, todos los pueblos y gobiernos, sin distinción de ideología o de ubicación geográfica, presenten lo



~:



.. --



276. Creo que debemos decir con toda sinceridad y franqueza que seguiremos insistiendo en esto hasta que se termine con esa situación colonial que no tiene ninguna razón de ser en nuestra época.' 277. Deseo concluir expresando en nombre de la delegación de Panamá que nos complace la declaración del Embajador Bennett de que las negociaciones van a continuar. Pero queremos que continúen por el camino que deben seguir; por el camino que signifique el respeto a un compromiso solemne, a un compromiso de honor, a un compromiso sagrado que asumieron los Estados Unidos en la Declaración de los ochos puntos - la Declaración Tack-Kissinger - de abrogar el tratado de 1903 y de hacer un nuevo tratado del Canal como lo dice ese documento oficial y ponerle fm lo antes posible a la jurisdicción de los Estados Unidos sobre el territorio panameño. 278. Sr. GEY (Francia) (interpretación del francés): Seré breve. La delegación de Francia ha escuchado con atención la declaración del representante de Somalia y contestará más extensamente en su momento oportuno ante la Cuarta Comisión. 279. Sr. SALAZAR (Costa Rica): Quiero reiterar en esta oportunidad que si intervengo nuevamente en este debate mi delegación no lo hace con el interés de prolongar una discusión innecesaria con otra delegación. 280. Me veo obligado 2 responder a las palabras que pronunció el representante de Uganda porque considero que ellas rebasan los usuales estándares de entendimiento, de trato, entre los representantes en las Naciones Unidas y ha caído en su declaración en términos ofensivos que realmente dafl.an a mi país y a su representación. 281. Sin embargo, quiero aclarar que excuso al representante de Uganda porque él ha caído en esa terminología seguramente por desconocimiento profundo de las verda-
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deras realidades de mi p(lís. Quiero asegurarle que tanto la delegación ante las Naciones Unidas como el Gobierno de Costa Rica son auténticos portavoces del pueblo 'cos. tarricense. En lo internacional lo hemos sido siempre. A través de una muy esclarecida tradición de sostener causas nobles y justas, hemos combatido el coloniaje, la discriminación, la violación de los derechos humanos, mm· tando siempre del lado de las buenas causas. Esto deriva de un mandato auténtico que siempre le ha otorgado al



Gobierno el pueblo costarricense y que nadie tiene derecho a cuestionar en esta sala. Afortunadamente, gracias a ese mandato, mi país vive un régimen de libertades y de democracia auténtica. Hay consulta popular periódica y merced a esa consulta surge siempre un gobierno elt}ctivo que gobierna en nombre del pueblo. Felizmente no hemos caído en la desgracia de los presidentes vitalicios.



Se levanta la sesión a las 19.25 horas.
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